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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jieal órdan de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la.« 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su camplimiento. 
\Swperior Decreto de 20 d i Febrero de i86i.) 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA. 
D E FILTPNAS. 

Extracfo de la Haal órdeu recibida por el vapor-
¿rreo «San Ignacio de Loyola» á la cual se ha 
Usto el cámp'ase por el Éxcmo. Sr. Gobernador 
Lneral con fe» ha 22 de Agosto próximo pasado, y 

JL publica á continuación en cumplimiento de lo 
I ¡gpueí̂ o eu Real órden de 5 de Octubre de 1888. 

1 Reai órden núm. 888 de 12 de Julio últ imo, dis
poniendo se .acumule á D. Manuel y D.a Adriana 
boscoso y Moscoso, la parte de pensión correspon 
diente á su hermano D. José que ha cumplido ia 
edad reglamentfiria. 
Manilo, 18 de Seciembr^ de 1893.—P. O., C. Pe-

GOBIERNO M I L I T A R . 
•mió de la Plaza para el dia 22 de SepíieviTme-d* 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 

•¿1 ofcontuno.—imaginaria, otro de Artillería, D. José Diaz. 
ĴJ-HospUal y prov:sienes, mím. 72 l.er Capitán. —Re-

ui ¡onocimiento de zacate y vigilancia montada. Artille!ía. 
,seo de enfermos, n ú m . 72.—Música en la L u -

|elí, ArtilU ría. 
órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

lyor, José García Cogeces. 

lurrii 
30 
tmpii 

luali 
les a 

I < 
l e e ^ i 
l e a l ; 

ve 

. loi 
íes'1 

es» 
I 

flei ^ 3 » 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S e o o i o n 3 . • 
Pliadose vacantes las plazas de A l aides de 1 a 

•- ; J.í'í c'ase ^e 'as cárceles públicas de Iloilo y Samar, 
|ií5 íf^f â p'imera con el sueldo anual de 180 pesos 

¡a segúnds; el Excmo, Sr. Gobernador General 
^servido disponer que los individúes que deseen 
ttilarlaü, presenten sus instancias acompañadas de los 

J^ientos justificativos de todo género de servicios 
. . i ¡ yai1 p?estado, en la Secretaría de este Gobierno 
¡DIIIS ^ral, concedicudose para ello un plazo de diez 
& \AXX-' ̂  enipr/ará k contar h partir de esta fecha. 

I ^ ' M O de Septiembre de 1693.—Luis Sen Echa-

ter:: 
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^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 4.° 

areíl N T Prer'f'!^^ se cita, Lama y emplaza, por pri-
L,762» á los Sres. D. Francisco González, Don 
|Qov Lftl10^' D- Enrique de Lerena, D. Pedro 

J 7 D. Enrique Vigliet t i , A^lministradores é 
brj- ênd 168 (iüe }'ueron respectivamente de la de 
& ifa i P^ ' c a de llocos Sur, cuyo paradero se 

i !¿b ^ ĈS ^ereíleros Y causa-habientes de los 
h JeseQ fallecido, para que en el término de 

se presenten en esta Intendencia genc-
pí* tt,jS] pelado 4 o de k sección de Impuestos indi-

v Ŝ  ̂  Por mec^0 ^e apoderado, con objeto de 
Roa Sr Contestar los pliegos de cargos que contra 
\ Q^8-. resultan del expediente relativo á los 

Amados en el Fielato de Candón, depen

diente de aquella Administración provincial, d^sde el 
mes de Marzo de 1861 á Junio de 1864; en la in
teligencia que de no hacerlo asi, les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 18 de Setiembre de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaranda. 1 

GOBIERNO C I V I L DE L.4 PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Incoándose en es'e Gobierno exp diente de disenso 
paterro á petición de los jóvenes Julia Ravelo y Pas
cual Guzínan, y habiéndose ausentado del arrabal de 
Tondo, el padre de aquella, Doroteo Ravelo, según 
maniñesta á esta oficina el Gobernadorcillo de na
turales de dicho arraba', en su consulta fecha 30 de 
Agofto último, se Je avisa por medio de la Gaceta 
oficial para que se presente en este Gobierno Civil 

hacer uso de sus derechos dentro del plazo de diez 
días, pasado los cuales, sé procederá á lo que bu 
hiere lugar. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—P. O., Matta. 

S E C R E T A B I A J D ^ - E X r i M ^ - - A ^ ü M x . ' i . c M T o 
D E L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

En vir tud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 28 del actual á 
las diez de su mañana para contratar en concierto 
público la ob a de construcción de una armadura con 
cubierta de h:erro galvanizado para el kiosco de la 
música en el paseo do A fonso X I ' bajo el tipo en 
prrgresión descendí níe de. pfs 847*24. El ac to del 
remate se verificará ante dicha autoridad en su des
pacho situado en las Casas Cons:storialís, hallándose 
de manifiesto en ésta Secretaría para conocimiento 
de los interesados los doaunentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en plie
gos cerrados á los cuales acompañará por separado ura 
carta de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. IG'QS constituidos en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda. Serán nulas bs pro-
vosiciones que- falten á estr s requisitos y «queLas cuyo 
importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de . . . . . con célula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayunlaxdento en la Gaceta ofi
cial, col dia 0 quí la fecha) para contratar 
en concierto púb'ico la obra da construcción dé una 
armadura con cubierta de hierro galvanizado para el 
kiosco de la música en el pasjo de Alfonso X í l , y 
enterado también de las obligaciones que han de 
regir en la contrata, se coaprome'e á llevarla á 
c¡bo por la cantidad de : . . (aquí el importe 
en letra y guarismo. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición llevará este rótulo: «Pro« 

posición para contratar la coistrucción de una ar
madura con cubierta para el kiosco del paseo de 
Alfonso X I L -

Manila, 19 de Setiembre de U93.—Bernardino Mar-
zano. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A 

Debiendo quedar terminado 3l dia i .o de Octubre 
próximo, el p'.azo que para la idquisición sin recargo 
de la célula de capitación de).a clase 2.o sernos.re 
del año actúa':, se concedió jer el Gobierno Gene
ral en su decreto de fecha 11 le Marzo último, esta 
Administración io pone en conecimienío de .'os chicos 

que aun no han adquirido dicho doenmenfo, que de 
berán efectuarlo en los dias que restan de mes, 
pues de lo coi trario sufrirán los morosos los recar
gos establecidos en el art. 17 del Reglamento v i 
gente de este impuesto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1S93.—-El Adminis 
trador. P. L , Aure io Arias. 
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INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y S A M D A D . 

D. Ramón Suria, Médico Militar, se servirá pre
sentarse en esta Inspección general en horas hábiles 
de oficina para enterare de un asunto que le con
cierne. 

Manila, 20 de Septiembre de 1893,—B. Francia. 

Vacante la plaza de Matrona titular de la pro
vincia de Batangas, dotada con el sueldo de 168 pesos 
anuales, el Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración Civil ha tenido á bien disponer con esta 
fecha la provisión por concurso en esta Capita', de 
la expresada plaza; concediéndose un p'azo de 30 dias 
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2794 .'¿2 de Setiembre de 4893. Gaceta de Manila.—Núm, 6̂ 9 

pira que las aspirantes presenten sus iustandes docu
mentadas en esta Inspección general á los efectos 
oportunos. 

que se anuncia al púb'ico para conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 14 de Setiembre de 1893.—B. Francia. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA-
E l que se considere dueños de dos bultos al pa-

r.^cíir d^ peines de asta encontrados entre los equi
pajes de los pasag-eros del vapor <Sungkiang-,^ se 
s rvirá presentarse en esta Aduana en horas hábiles 
d^ oficina, dentro del plazo de 20 dias, contados 
desda la publicación del presante anuncio en la Ga 
ceta oficial advirlieudo que pasado dicho plazo se de
clarará abandonado dicho artículo. 

Manila, 18 de Setiembre de 1803 —José Viudes 
Girón. ^ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servid} disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc 
cióa general y en la subalterna de la provincia de Ca-
vlte, 2.a subasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
§.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo eu 
progresión ascendente de pfs. ijSSO'OOdurante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Cap tal núm. 505 de 
20 de Mayo de 1S93. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el salón de actos 
públicos de' exp-esado Centro directivo, s to ea la casa 
nüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las dieá en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones oxteadidas en pape) del sello 
10.°, acomp ñHndo p:r separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é lUmo. Sr. Director general, por 
acoerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre, próximo venidero á Las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone-

arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos d ' l 2.° grupo de los pueblos de es'a provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. i2;064c89 
y 'con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l,0de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a eubasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente po-: separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de .Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. I 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta ft-cha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero k las diez de su 
mañana, se celebre ante, la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subíl terna de la 
provincia de Cebú, 2.a subastd pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
je-, carros y caballos de los pueblos de aquella pro 
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
b'íjo el tipo en progresión ascendente de pfs. IjGOV'SS 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de e-t» Qapital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las d ez en punto de ia 
mañana del citado dia. Los que deseen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garautíd correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo é Iltmo. Sr. Director g-ruiial, por 
acuerdo de eata fecha, se h i servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
llos del 4.* grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durante el trienio 

y con entera suj ción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendíá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Cen'ro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las d ez en punto 
de la mañana del citado dia. Lo^joue deséen optar 
á la subasta podrán presentar si^^)roposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se 
parado precisamente el documento de garantía co
rres rendiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. ó I tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septie nbre próximo venidero á la^ diez de su 
mañ ma, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por uu íri nio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión • ascendente de pfs. 2,550'00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en Ja Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros) á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de' sello 10." acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

M-.nila, 25 de Agosto de 1893. - E l Jefe de ia Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 

i de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo-
! nedas de esta Dire:ción gmeral y en la subalterna 
| de la nrovincia de Nueva Ecija, 5." subasta pública 
i y simultanea para arrendar por diez y ocho meses, el 
1 impuesto de carruajes, carros y caballos de aqu Ha 

provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,30'4<23 anu les, y con sujeción, al pliego de c.n-
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú -

9!/? A - 4 , 1 . Af0sto de 1892^. 
D cha subasta tendrá lugar en el salón de actos 

públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 do la ca le del Arzobispo, e-quina á la 
pla;'.a de Moriones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la m'añana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando p j r se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Poreyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jurta de A'monedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Costa Oriental de Isla de Negros, 
6.a subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y caOa-
Uos de aque'la provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecieu'.os ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos (pfs. 1787t90) anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones pub'icado en la 
Gaceta Je esta Capital núm.^O de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramaros), á las diez en punto 
de la mañana del citido dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extmdidas en^ pape1 cel sello 10.° arompañando por 
separado precisamente el documento de ^garantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—Ei Jefe de la 
Sección de Gobernaciói, Jesé Pereyra. " 1 

Él Excmo é Iltmo. Sr. Directoi- genera], por acuerdo 
de esta fecha, ha tenico á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se célebre ante a Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y er, la subalterna de la provincia 
de Mur.ng. 7.a subaita pública y simultánea, para 
arrendar por un trienb el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aqiella provincia cun la rebaja de 
un 5 p g del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y ocho pe o-, setmta y S e i s céntimos (pfs. 418*76) 
anuales, y coa entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gacita de esta Cap tal núia . 35 de 
4 de Febrero de 18921 

Dicha subasta tendrá lugar en el ealon de 4c 
públicos del expresado Centro directivo, s:.to en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina j 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez ea p^l 
de la mañana del citado dia. Los que deséen op-^j 
la subasta podrán presentar sus proposición-s e.xtj 
didas en papel del sello 10.°, acompañ-.ndo por 
rado precisamente el documento de garantía corj 
pendiente. 

Manila, 16 de Setiemb e de 1893.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, oor acue. ^ 
de esta f-jeha, ha tenido á bien disponer que el dia ¿ 
de Octubre próximo venidero á las diez do suuJi" 
ñ a ñ a , se celebre ante la Junta d • .Almonedas ds^ 'V 
Dirección general y en la su^altenia de. la provi^ T 
de la Costa Occidental de Isla de Negro?, 7 . ' ^ ^ 
basta pública y simultánea para arrendar pop, ^ 
trienio el impuesto de carruajes, carros y caballos 30c 
aquella provincia con la rebaja de un 5 p§ j) pij 
tipo anterior ó sea de dos mil doscientos cuar?s e ¡al 
pesos, un céntimo (pfs. 2240t01) anua'es, y confl3esl 
tera sujeción al pliego de condiciones pnbücadoi !ge; 
I * Gaceta oficial de esta Capital núm. 251 de 9 de ^¿e 
tiembre de 1891. )De5{ 

Dicha subasta tendrá lugar en el s:\lon de actosj jg ó| 
blicos del expresado Centro directivo, á las (liezjDiot 
punto de su mañana, sito en la casa núm. 1 i i | 
calle del Arzobiepo, esquina á la plaza de Morioi p.is 
(intramuros), del citado dia. Los que deséen opi 
á !a subasta podrán presentar sus proposicionese JU.̂  
tendidas en papel de. sello 10.°, acompañaudoiP 
separado precisamente el documento de garantía voCH 
rrespondiente. ., .1 

Manila, 16 de Setiembre de 1893. - E l Jefe de jos 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MA$ 
DirecciÓ7i famUativa. 

ual* 

dfi 

Para proveerla plaza de delineante l-0 
ciña, dótala coa el hiber de pfs. 300 faD.efl¡{í 
abre un concurso baj.i las condiciones siguljfl|| 

1.a Las instancias se preseatarán antes 

J 

I 
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mes de Oclubre en la Dirección de las 
^ ' í t o acompiñ-ndo un dibujo lineal, olro 

^ 'otro de aiorno, firmadas por su autor. 
V -u de copiar i a psrte que so desig ie de 

"ij A ' ^ ^ j j ^ g deberá, el solicitante sacar en la 
^ 6^rro'p 'usiato Y manejar-el pantógrafo. 

jrgLinAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila . 

c-dersB á la construcción de un puente 
^ h-e estribos de fábrica en el pueblo de 
s? Ma?umo (Bjlacan) cuyas obras con es-

mi 

m 

10 

l e í 
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| r ¿ í e Setiembre dd 1 
.;rdo López Navarro. 

8 9 3 . - E l Ingeniero 

jQ.te ial de hierro que ya se tiene ad-
^¡ /presupuestadas en la cantidad de pe-

|Cg que deseen tomar á su cargo como 
¡na Parfe cua (l,"era <̂e dichas obras ó 

* \eriales para las mismas, pueden dirij ir 
A ¿el actual sus proposiciones á la Jefatura 
Distrito^ sita en los bajos d j la casa nú-
l/calie del Globo de Oro del arrabal de 

u * Capit 1, donde se fac litarán todos los 
^ , V p dan reft'reutcs á las mencionadas obras; 

L el c!u>' suscribe aceptar, entre las 
que ee presenten, la que le parezca más 

15 ó des'ch^r ŝ todas caso de que no con-
L r u u a aceptable. 

1̂ de betirimbre da 1893. E l Ingeniero 
i£co de Castro. 1 

lüNTA LOCAL DE ESTADÍSTICA. 
Q U I A P O . 

ca á los propietarios y arrendatarios de pre
sos puraque en el plazo de 15 días á contar 
jQgí-rcióo del presente anuncio, presenten en 

[reta ín (á- Pedro núm 3 Quiapo,) sus decla-
COÜ arreglo á lo prevenido en el art. 5.0 

Sor Decreto del Gobierno Geoeral do 6 de Mayo 

14 de Setiejibre da 1893.—El Secretario, 
AYelwo. 
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| P C C í O N GENERAL DE MONTES. 
ísc- h-6 Provet'r:íe E D estas oficinas cuatro 
frl tes temporeros, dotadas una con pfs. 
'̂ s Q ,qP á' .200 y dos cori P^- 150 de sueldo 
giis\Us,.a.3piren a desempeñarlas, podren pra-
l& 0-icitudes en la mencionada Inspección 

fede ^ de la SolaaS!- 11001 28' ¿entro del 
feunn:Z ^ s , contalos desde la publicación de 
k ; \ \ f la Gaceta 
mt í de S^iembre de 1893 . -E l Inspector ge-

Gu llerna. " 
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D E N U N C I A S D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ajonit y Visaya,^ cuyos límites son: La 
La al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oesta, monte 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprini on; y al Oeste, 
monte Antilang-a; comprendiendo entre diebos bmites 
una superficie aproximada de diez y echo cávanos la 
2.a partida é ignorándose la ocup ida por la 1.a par
tida por no concdgnarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Hegla 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia a; público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Sta. Catalina. 

Don Gipriano Brillantes solicita la alquisición de 
cinco partidas de terrenos que radica en el sitio «Ta-
lipugo,» cuyos limites son: la 1.a al Norte, terrenos 
de Juan G.ilio, Bueventura Brillantes Bello, Ba'bino 
Medina y Pablo Cárdenas; y otros al Sur, con ios 
de Emigdio Bueno, Lucas Bilen, Leoncio Muliua y 
Juan Beilano, callejón; y al Oeste, el expresado estero, 
coa una exleusión siete mi l metros, la 2 a en el mismo 
sith ; al N'U-te, con un callejón, Jorge Martínez, 
Cipriano Pascua, Calixto Bírmundo, Bonifacio Gon 
zalez, dicho Calixto Bermundo, Valentín Manzano, 
A l jo Cárdenas, Manuel Barnachea, Juan Camacho, 
Gabriel Pascua, Lucas Bilen, Emigdio Bneno y To-
ribio Castañeda; al Este, con los de Toribio Casta
ñeda, Máximo Vergara, Regino Bartolim, Juan Ca
macho, Cornelio Varientos, Marcelo Cárdenas; y con 
unos denunciados, la 3.a en el sitio «Tamurong,» 
al Norte, con los de D.a Josafa Galinato, Le ncio 
Molina, Blas Bueno, Guillermc Bayoyo, PeJro Cor
pus, y Toribio Castañeda; al Este y Sur, C O J el es
tero, y al Oeste, con unos terrenos denunciados y 
con una extensió i de tres mil metros, la 4.a en el 
expresado sitio, Rancha, al Norte y Este, can un es
tero, al Sur, con el mar. y al Oeste, con los pe
dregales con una ex ensión de cinco mil motros, y 
la 5.a en e' sitio de «Catongtongian, y Alibangbang,-> 
al Norte, con los de Mariano Oafuafí 'Ha. nal aion. 
Pablo Cárdenas, Justa de la Peña, Hermenegilda 
Corpus, Aniceto Brilantes, Telesforo Beoitez, estero, 
Flora Mail i ez, Lázaro Baldonado, Januario Bueno, 
Qípriano Brillantes, Anselmo B.isconcillo y Benigno 
Balsero; al Este, con los de Bmigno Sabalburo 
y Fiera Martínez, dicha D.a F.ora, Rufina, Bald nado, 
Juan Bailo Beltran, Márcos R.imirez; y otros al Sur, 
con Jos de Benigno Sabalburo, Abdoa de Peralta, Lau
reóte de Peralta, Romualdo B¿rano, Toribio Casta
ñeda, Márcos Ramírez; y con el estero; y al Oeste, 
con terrenos de Benigno Sabalburo y Fiora Martínez, 
dicha D a Fiora, D.a Rufina Baldonado, Juan Bello 
Beltran, Márcos Ramírez y otros coa una extensión 
de t es mil metros, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 18891, se anuncia ai 
público para los efectos que en el misino se expresan. 

Manila, 2 de Set embrsde 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicita la admisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,^ cijos límites son: 
al Noríe, terrenos del Estado, y la nar; al Este, Sur 
y Oeste, torren s del Estado; compendiendo entre 
dichos límites una superficie aproxhada de catorce 
hectáreas, seguu expresa el interesadoen su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.u del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de E n r o d é 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Ag sto de 1893.—El ospector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de A::bay. Pueblo Libón. 

Don Antonio Sánchez y Muñoz sdeita la adquisi
ción de terreno bald o realengo en el sitio «Maca-
bogos,* cayos límites son: al Norte.y Este, terrenos 
dei Estado, al Sur, la playa del lar de Mindoro 
y al Oeste^ terrenos del Estado; comrendiendo entre 
dichos lím'tes u^.a supeficie apróxiiada de noventa 
hectáreas, S i g a n expresa el imeresadeen su instancia. 

Lo que en cumphmiento al art. 4.( del RegUt i e . t 
para ventas de terrenos de 26 de hero de 1839, se 

anuncia al público para los efectos que en el mísaio 
se expresan. 

Manda, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Masbat3 y Ticao. Pueblo de Cataingan. 

Don Agustín Anselmo, D. Pablo Añonuevo y Doña 
Bruna Medina solicitan la adquisición de terreno en 
el sitio «Mitiirinao,> cuyos límites son: al Norte, 
cogonal del Estado; al Es.e, rio Daraga; al Sur, el 
mismo rio y al Oe^te, terrenos concedidos á D. Pe
dro M.a Ferrer; comprend endo entre dichos límites 
una sup-rficie aproximada de veinte quiñones, según 
exp.esa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para os efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector ge-
geral interino, GuiLerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Dominguaz solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos límites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Ca-
biong; al Este, con los de Agripino A lienza antes de 
Brígida Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tieiTas de la recurrente; entre loe cuales se com
prende la superficie aproximada de cinco quiñones, se
g ú n consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia &i público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 1S de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, GuiLerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo Pontevedra. 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisición de te
rrenos, cuyos límites son al Norte, con mang es; al 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con loá mon
tes del Estado; y término del pueblo de Maayon; y 
al Oeste, con terrenos de Bi l ig jot Cariog^'a, Don 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiendo entrj 
dichos límites una superficie aproximada de seiscientjs 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 31 Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 da Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guilhrna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Francisco de León solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de Camandag del barrio «Bural,» 
cuyos límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos bal-
dios y al Este, rio de Cabanatuan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
treinta quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público para los efectos que 
en el mismo se expree-e.»-

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Bataan. Pueblo de Balangd. 

Don Francisco Batong Bacal y Escolástica, solicita 
la adquisición de tereno en el sitio «BAUÍ ,» cuyos lí
mites son: ai Norte, terrenos de Benita Escoler, al Este, 
el de Hilario Gab ya, al Sur, [e\ de Angel Mendoza 
y. al Oeste, camino vecinal; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de veinte qui
ñones, según expresa e] interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dei Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia a publico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Batam. Pueblo Balanga. 

Don Mariano Palacio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio <Tamundog,» cuyos límites son: a; 
Norte; terrenos de Antonio Rosauro y Francisco Ban-
son; al Este, con el citado Banson; al Sur, el r.o Tía 
nid; y al Oes-a, el mismo rio Tianid; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cien 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al ' art. 4.o del Re-
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glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Se iembre de 1893.—El Inspector gene
ral inltrino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanaíuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «'"'api-ungan,* cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumpiimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agesto de 1893. - El Inspector ge
neral interino, Guilerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Doña Ursula Liquete so'icita la adquisición de dos 
paridas de terr nos que radican en el sitio de «Ba-
ling-aoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Óaáte, con !a finca de 
los heredfP« s de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gre/orio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las da Faustino Ramos y Narcm Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete áress y setenta y 
una centiáreas la La partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y nove ta y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo moro, cogido enelto sin 
dueño conocido en el barrio de Sta. Rita compre' 
hensión de esta misma, se anuncia al público para que 
por el término de treinta dias contados desde esta fe
cha., se presente en este Qjibipirno á rpn.iar.onrln pil qnpi 
se considere dueño con los documentos juétlficfttiyos 
de propiedad; en la inte igencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se pre
cederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 14 de Setiembre do 1893.-—M. Sastron. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niñns. Niñft?. Tola!. 

I lutramuros. . » s » 
Distrito de Tondo, naturales a » i 
Idem, mestizos. . > » 
Binoado, naturales. , > o :{ 
Idem, mestizos. .: « . . » » 
San José. . . o > 1 
Santa Cruz, ^acórales . » 1 \ 
Idem mestizos. , » » l > 
Qulapo. . » » 2 : 
Sampaloc. . » > l 
San Miguel . . » » 1 
San Fernando de Dllao.. . > » > 
Srmita . . D » "> í 
Malate. • « > » ' 

la la 25 
Manila, 16 de Septiembre de 1893.—iíi Director, Dr. 

Antelo. 
NOTA.—El sábado próximo, volvtrá á adminis

trarse la vacuna. 

4 

Don Tornas Taason y Cabrera, Licenciarlo en Jurisprudencia 
Juez de Paz suplen'e del distrito de Binondo, etc etc. 

Por el oresente ee cita, llama y empieza al ausente Bonifacio 
Rojas, indio, banquero, natural y vecino de este arrabal cuyas, 
demás circunstancias personales fe ignoran, oara que en el 
término de 9 días, contados desde la publicación de este edicto 
en la « O c e t a ofic aiD de esta Capilal, comparezca en este Juz
gado de Paz establecido en !a calle de Anloasue núra . 13 á 
fin de celebrar ju ic io de faltas seguido por el mismo con:ra 
Aristón Marque/, sobre herida, apercibí lo que de no hacerlo 
dentro del citsdo té rmino, se celebrará dicho juicio en su au-
seocia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 3 

Dado en Manila y Binondo á 19 de Setiembre de 1803.—To
más M. Tuasoa.=Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 

Por auto del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de I n 
tramuros, dictada en la C f u s a n ú m . 6-417 quo se sigue con
tra Benigno Prieto por homicidio; se clin, llama y emplaza 
á los parientes más próximos del occiso Antonio Cesar que 
era timonel del v^por^Ch ng Cha,» para qua en el té rmino 
de 9 dias, contados desde la i n s e r c ó . i de este anuncio en la 
«Gacela oüoial» de esla Capital, se pr, sonta eu este Juzgado 

22 de Setiembre de 1893. 

pnra ofrecerles el seguimiento de la citada causa, apercibido 
que. de no hacerlo dentro de dicho término, les p a r a r á n os 
perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Escr ibañia del Juzfradi de 1.a instancia de Intramuros 
18 d^ Setiembre de 1S93.-Lucio Ignacio. 

Don Alberto Conce'ldn y Nuñez, Juez de 1 a instancia propieta
rio de esta provincia, que actúa los testigos acompañados 
por fa'fa de Escribano dan fé. 

Por el pres'nte, cito, llamo y emplazo al reo ausente Tor 
ribio Veüsde, natural y vecino del pueblo d3 Ca!amban de 
este distrito, casado, de 30 ?ñ03 de edad, de estatura regul a", 
cuerpo poco delgado, pelo, cejas y ojos nebros, con una c i 
catriz bastante grando en el cuello lado derecho color mo
reno, nariz, boca y orejas regulares para que en el término 
de 30 dias, contados drsle la publicación d.d presente edicto, 
c o n r i r e z c a en este Juzgado ó en la cárcel pública d i esta pro
vincia á contestar los cargos que contra el resultan en la causa 
núm. 6.3'5 por homicidio, en la inteligencia que de hacerlo 
así, le oiré en justicia y de lo contrario seguiré sustanciando 
dicha cansa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
quo en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Cebú á 6 de Julio de 1891—Alberto Con-ei lón. 
—Por mandado de su Sria.—Apolinar Cabibit, Salvador de Ponce 

Por el presente, c to, llamo y emplazo al r ' o ausento L on-
cio Ní-ñoz, natural de S Nicolás, hijo de Mariano y de AgueJa 
Qnizon, para quj en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto, comp arezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar los caraos 
que le re-ultan en la cr.usi núm. 5?6) por huno, en la i n 
teligencia que de hacerlo asi, le oiré en jusicia de lo con
trario seguiré sus'ancirn io dr ha causa en su ausencia y re
beldía, parand< le los perjuicios que r-n der 'cho hubiere lüibfar. 

Dado en Cebú á 31 'de Ju io de IH;3.—Alberto ConcePon.— 
Por mandado de su Srí3.--S-Iv- dor de Gorro, Apolinar Oabibi'. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al reo ausente N i 
colás Abella, i n io, casado, natural y vecino de Miuglanil la 
de '-iO años de edad, de estatnr.i regular, cuerpo robusto, colrr 
moreno, nariz chata boca regu'ar pelo, cejas y o jos negros, 
barba nada hijo de Gervasio y de Juliana Apalla, para que 
d- ntro del té m no de 33 dias. cont ulos desdi la publicación 
de este presente edicto se presente en este Juzgado <S en la 
cárcol púb l ic i de esta Ciudad á contestar los cargos que le 
resultan en la causa núm. 6 963 q u í contra »1 mismo sa aisrua 
por el delito de lesiones, apercibido quede hacerlo a í la oiré 
én just icia, do lo contrario seguiré suit ociando dicha c usa 
parándole los rerjuic os qua en derecho hubiere lugar. 

Dndo ion Cebó. 25 de Agosto du 1893. -Alberto Coneellon. 
= Poi• mandado de su Sria, 

Por el présenle, cito, l lnm^ y eraplnzo al rro ausente Fo-
lic ano Rip-iido. naturti de Pardo, y vecino de S Nicolás, h f j i 
de Mariano y d" Antonia I fcñ i í , ' ya difunto, sopero, de oficio 
jornale-o de 30 r>ños de edad , no sabe leer n i escribir, para 
que dentro del térm no de 30 dias, contados desde la nub ica-
c>ón delp'-esente edicto se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel púb ica de esta C i u d i d á contestar los c'irgos qu^ le 
resultan en la causa núm. ó4'73 q u j contra el mismo se S!CUÍ 
por el delito de lesiones, apercibido que de hacerlo así le 
oiré en iuslicia y de lo con ' r i r io seguiré sustanciando d'cha 
causa por su ausencia v rebel l ia parándole ios porjuicios de 
lo -que hubiere lugrr. 

D ^ i o e n Cebú, 21 de Agosto de ISÍ^.—Alberto Concillon.— 
Por mandado de su Sm.=Apo l ina r Cabibic, Sa vdor Poi;ce. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al r?o ausente Lucio 
Ompoc, natural y vecino de Dumin jug , soltero, da 27 ; ños 
de edad, hijo de -padre desconocido v do Sorapia Ompoc, de 
esoatura regmar, Cuerpo neigaoo, oolor moreno, ojos abuitadrs, 
pelo y cojas negros, nariz cha'ia, boca regular, y barni-Ism-
piñe ; para oue dentro d l rérra no do 30 d as. á cor-tar desda 
la publicación del pres ote edicto, sa pr- scnte en este Ju gado 
ó en la cárcel púbPea de esta Ciudad á contestar los cargos 
que le r su l tán en la causa n ú m 5.9:6; qua contra el mismo 
s-i sigue por hurto, apercibí lo que do no hac'rio a ñ . lo o;ré 
en jusiieia y do 'o conrrar o, seguiré sustaucimdo dicha causa 
en su auseroia y rebel la , parándole los p rjuicios mta en 
derecho hubiere lacrar. 

Dado eu Cebú, 29 de Agesto de 13''3.—Alberto C ncellon. 

Por el p réseme, cito, llamo y emplazo f 1 reo ans-ml • Nico'ás 
Abollo, para que en el térmico do 30 dias. cortadrs iíesdé la 
inserción de ia «Gaceta oficial da Manila,» compar zea en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esti prov ncia á contestar 
IOÍ cargos que le tesait.m en la causa nüm. 6263 oor les ones 
eu la in tehi í -ncia que do hac-rlo asi, le ( iré en ' ju-uir i i pues 
d é l o contrario s e c a r é sust iuclanio dich- c -us i , en su aus-jc a 
y rebeldía, p^rá-idoie los perjuicios qu • en derechhubiere luír«r. 

Dado en Gebú á 5 de Setiembre de. !893.—Alber o ÓoaceTon! 
—Por mandado do su Sria.-Salvador Pone?, Apolinur Cabibit. 

Don Vicente jazmipf s y Soriano, Ju-̂ z de Pa/, do esta Cabe
cera y accedentai de !.a instancia en 'a causa núm. 3372 por 
inhib;cióu del propieurio, que act ia con testigos acompiúados 
per falta de Escrbano piíbüco. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emrdazo al ausente 

D. Enrique Bautis;s Flores, mestizo español" Auxi l i a r de fo
mento quo fué da Gobierno P. M. do esta provincia, natural 
de Binondo, arrala, de Manila, de 33 años do edad, cas ¡do 
con O a Isabel di Guzman, hijo d-1. los dlfuafos D Juan 
Bautista Flores di Antequera, y D.a Jo quina IÍ-UHC o Toi"co 
para que en el témino de 30 dias, se pre-iente en este Juz
gado ó en :a cáred púb l i e i du f i t a Cabecera, para confestar 
A los c rgosque I resultan en la causa n ú m . 3j72 que comra 
él se sigue en es: Juzgado sobre lesiones monos graves, bajo 
apercibimiento de rae si no se presenta le p.irarán los p rjup'íos 
que hubiera lugar n derecho. 

Dndo en el Jn/gdo de Catbalefían de esta provincia de Sa
mar .1 7 de Setienbre de !$|3. = Vicente Jazm aes.--Por m m -
dado de su Sria.—..ázaro Caí i , Tomás Apc ilo 

Den Juan Rodrigez Costas. Juez de t.a instancia en pro
piedad de esta rovincia. 
Por - l pres mte.ijíto. ll»mo y emplazo al prbcésadb ausen'e 

Custodio de Vera vecino de S. Ildefonso le esta misma, 
v udo, de 49 ;.aps de edad, de oüsio jornalero, de es-atu a 
alta, ojos pardos,aarba regular, can-larga, color moreno, y 
cuerpo regular, pai que por el férmino ue 30 dias, contados 
desde la publicaciu de este edicto comparezca en este Juz
gado ó en las cáceles de esta provincia á contestar á los 
cargos que le r^sitan en la cau-a núm 6161 por hurto, baio 
apercibimiento qu.de no hacerlo durante dicho té rmino , se 
le para rán los po ulcos que en derecho hubiere \x\v 

Dado en Bulsca á 16 de Setiembre da 1S93.—JUVITR! Cos
tas - Por mandadode su Sria,, Andrés Alvarez. 

Don Gervasio Crugs y Gaurz. Juez de l a insiancia de la 
provincia de Taac, que de est^.r en el ejercicio de sus fun-
cionfs, yo el inascrito Escribano doy fé. 
Por el pr -senté cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3a 

vez á Arcadio Ca'.nsag, indio, c?sado, de 23 años do edad 
natural de L l Pazvecino d^ Capas de esta provincia, da oíició 
labrador, de estatra baja, cuerpo robus:o, pelo, cejas v ojos 
negroi, nari ' . cha, barba poca, ojos chínioos y' cara cha
lada, nara qu^ po el término de 30 lias, con táaos desd^ la 
inserción del precie edicto en la «Gaccia de Manila,» se 

Gaceta de Manila., 

presente en es t í Juzgado ó en las carcelp, ' 
cia á contestar los cargos qua contra 
causa nú ra . 2527 por t -n ta t íva de ceh-brac - i 
i'egal. Si así lo nic'ere, le oiré y administré5i 
contrario s n s t a n ' i a r é la mencionada caug,3^! 
rebeldía, parándola los perjuicios qu^ en deri 

Dado en el Juzarido de Tarlac á 15 de ^ \ 
Qsrvaclo Cruces.-Por mandado de su Sr>"a.I"p1,>l 

Don R'cardo Pavó i y Rosales, JiiQz de w ¿ 
este distrito judicial de Nueva Ecija. 01M 
Por el pres-nte, cito, llamo y empl,-.zoai | 

Roque Macabnntoc. indio, v in lo, labrador, (|s ?J| 
natural de Sta. Birbara, provincia de p'atic-,'̂ ! 
Cuyipó de esta, p'-ra quo por .1 término 
desde la publicación de este edicto en U ^^1 
presente en fste Juagado ó en la cárcel púhif'i 
Pecera á contest r 'os cargos que contra el m i ^ l 
causa n ú m 6035 qua se instruye por hoajilni 
cerlo as1', le oiré v admin is t ra ré j u ticia y a^ l 
gniró suskncian'o el juic o en su ausendí^ut1 
rendóle les perjuicios que en derecho buhar i 

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas9'' 
tanto civi ea como mi'Pares y á los ageaui] 
judic 'a ' , para qu1 S3 sirvan p-áciic r actUag di¡S,J 
de dich) procesado y c s ) de aer habido, d i 
debida seguridad á es'e Juzgado ie m! car»»! 

Dado en en S, isidro, 14 do Seüembre 
P a v ó n . - P o r mandado de su Sria., Francisco J 

por el presente, cito, llamo y emplazi a| J 
Dam aa Salomón, indio, V 'c íno del pu bio de Ca 
quo por el t é rmino de 9 días, contados desdei| 
del presente en la «.Gaceta oficial,» se prjsentsj 
á prestar declarac ón en l i causa i úm. ^ j j j 
contra M. r iauo Snlomoo. opercib do que de ii0j 
del espresado té rmmo, le p s r a r á n los p r ju i^ i 
lugar fn derecho. 

San Isidro, 16 de Ŝ  tiembrede 1893—Ricardo pJ 
dado de su Sria., Francisco Vi l lanas . 

Don EmiUo González y Castro, Juez de 1.ayl 
piedad ite e. ta provincia de Ant que, quedse^ 
ejercic-o de sus func ones, nosotrod los testij 
damos fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 'os pti 
Ortega, indio, cásalo , natur 1 y vecino del pul 
de ésta provincia, de 32 años de edad, jornal; ra j J 
Clemente Fdasol (¡O Mente, casado con dos hid 
indicado pueblo y vuciro del barrio de Malaeafiai? 
de dicho pueblo de 37 años de edad, jorna'ero 
Somaten, y sin ins t ruecón , «Hipó l i t o Ortegi, 
con hijo, oalural del moncion ido pueblo, ilH 
edad, jornalero, vecino del ya r f rido Barrio, S 
para que por el té rmino de la Ley se prisaatel 
ga !o para ser noiificdos de la ejecutoria recala 
núm. 2340 con"ra 'os mismoí y otros por roboj 

ü-^do en S. José de Bu1 navista, 2 da S tiembredéj 
G. C?s'ro.=Por mandado de su Sria.—Eulogio %\ 
Samlus. 

Don Juan Magbanua y Palaes, Juez de Paz de 
v en fu "clones de primera instancia de"|| 
Barotac Vl< jo, que de esrar en ac'ual ejercic 
eiones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el prrsent1, cito, llamo y emplazo si proá 

Ciríaco Bayas, de 18 :.ños do elad, aidfero. labl 
y vecino "de Barotac Nuevo sin instrucción, pa| 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde esla fechí' 
este Juzgado para, ser notificado de una pn« | | 
en la causa n ú m . 774 seguida contra |e l misa 
homicid'O y lesiones, en el blon entendido queil 
ficArlo pasado dicho término, se declarará ru ausenta 
pr ráadoie los perjuicios conHiguiemcs. 

A l propio tiempo y en nombre do S. M. el S,| 
y por su raonor edad 'a R ' in i tV'gooto del Rir 
y requiero á t das las íu tor idades Ur.to civüésia 
se sirvan proceder á su busca y comp recencú M 
sea remitir á este Javg ido y a" mi J sposición. I 

D^do en Pototan á 6 de Sei, embre de ISOb-JauJ 
— Por mandado de su Sria., Tomas Saenz 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instanc» 
v'ncia, dictada en la causa n ú m . 7i52 seguida^ 
Plores por hurto, se cita, llama y emp.'a.a á u i 
ciño de la segunda cai l í do Sto. Cristo, -rraDíl 
y á D. Gabriel González del d • Tondo, pira qa 
mino de 9 dias á contar d-.-ad • 1 primara pub e» 
edicto en la «Gaceta olicial do Manila,') fe presi 
Juzgado á declarar en la cans í de reror nciMP 
do no verificar,o, les para rán ios pujuicios queea 
hiere lugar. 

Sta. Cruz 13 de Se;iembre de 1893.=Lo3 acor 
Alcántara, Mariano Manalo. 
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Don Francisco López Arleaga, Cnrutan ''^ , ,a..ia 
del 20 Tercio d i la Guardia Civ i l establecido» 
tr i to de Moróng y Jue/. Inetrncior de la causy 
orden del Excmo. Sr. C;¡pi ao Gereral de eíte?" 
una partida de malhechores orinados por reS'Sg 
pareja de Guardias de la citada Linea, resm'-
estos heridos. m J 

Por la pres- nte requisitor a, Iji mo, cito y,em|jj 
dividuos siguientes mandados capturar el dia. pi 
pres-nte año; Segundo Andrés alins PaUy, ígn?» ^ 
Susó, Santiago (iatapia KÜas Cantigay y K' .^foí 
turaies y vecinos del pu-blo da Tavtay. H15^'^ 
ignorándose las demás señas p rsonnl-s. Y ^fy^ 
Mundo, natural del pueblo do B r .^ , vecino aei^ 
del espresada distrito: psra que en 'érm n^>'e |í 
la publicsc óa de est i requisi tori i en la slT' 0 j j | 
compyrecen en esti casa Cuartel ó en j3. ,car jr¡ 
Cabecera de este dis:r.lo, íi mi ' l l sp^ic o"» ¿ j , 
á su c-rgo que les resoltan en la causa q118̂  
Excmo. Sr. Capi tán Genera!, se 'es sigue ro 
una pareja -le Guardias y por hador h í i idoe i 
Franc;sco Nido; cuyo hecho ( cu r r i ó entre ' 
n'ina del 13 de Marzo del corri nte año, tx\ n̂ m 
laquing Lungos, comprehención del pueb'o " .̂rapsn 
distrito; bajo apercibimiento de que^si no.pj0iÍ3eli 
plazo fijado, serán, declarados rebehh s, parana j 
que haya lugar. , „ ^^sW 

A su vez, el nombre do S M . el Rey .(q. X) c0¿a i 
quiero á todas las autoridades tanto civiles 
de policía judicial , p ra que practique. acUV^p ¡.jr̂  
busca del ¡es referidos procesados y en ca?.0 "¿ ^ 
remitan en clase de presos, co j las íegurluaaoa ^ 
cel de Morong, y á mi disposición por asi, 
en diligencia de estedia. 

Dado en Morong á los 30 d as ¿el ^ s 
—Francisco López Arteaga. 
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